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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio, a las diez horas
treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio,
a las diez horas treinta minutos, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja, letra A, con acceso por
el portal zaguán número 6, barriada de Bellavista,
con fachada a la avenida de Jerez.

Inscrita en el Registro de Dos Hermanas, al folio
197, libro 904, finca 53.073, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 5.625.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 18 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez actual, Aurora María Fernández Gar-
cía.—El Secretario.—11.671.$

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen Pérez Guijo, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 11/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Santander Central Hispano,
contra don Rafael Burgos Gómez, doña Pilar Ferrei-
ra Grande y «Rafael Burgos, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de abril
de 2000, a las doce horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de mayo de 2000, a las
doce horas cuarenta y cinco minutos, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de junio
de 2000, a las doce horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Local comercial en planta baja, del bloque de
locales y viviendas, señalado con el número 9 de
la calle Júpiter, de esta ciudad, con una superficie
construida de 235 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 49.950.000 pesetas

Sevilla, 24 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—11.725.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 509/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña J. Carmen Romero Ruiz
y don José Rubio Sánchez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 31 de mayo de 2000, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3999/000000/0509/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de julio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso número 67. Vivienda tipo 6 de
la planta segunda, del portal número 2, del edificio
sito en Sevilla, en la calle Febo, 32-A, compuesto
de cuatro portales, los números 1, 2 y 3, con entrada
por la calle Ardilla, en el número 4, por la calle
Febo. Linda, mirando desde la calle Ardilla: Por
su derecha, con piso 66 y patio de luces; por el
fondo, con dicho patio y zona común; por la izquier-
da, con el piso 68. Se compone de salón-comedor,
cocina, vestíbulo, pasillo, dos cuartos de baño, cua-
tro dormitorios y terraza. Tiene una superficie total
de 127 metros 30 decímetros cuadrados. Forma
parte integrante de este piso el cuarto trastero 17,
de 7 metros cuadrados, sito en zona de ático, de
los que tienen acceso por el portal número 2. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de los
de Sevilla, al folio 117, del tomo 753, libro 393,
finca número 27.256, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 15.875.000 pesetas.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—11.264.$

TOLEDO

Edicto

Don Fermín Otamendi Zozaya, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Toledo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 178/99, que se sigue por los trámites del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja
de Ahorros de Castilla La Mancha, contra don
Ramón Rodríguez Rodríguez y doña María Eugenia
Castro Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que se ha dictado propuesta de pro-
videncial por la que se acuerda sacar a la venta
en pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, la finca que luego se dirá. El remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sita en la calle Gerardo Loba, sin número,
de esta capital, por primera vez el día 9 de mayo
y hora de las doce, sirviendo como tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, expre-
sado en la misma; no concurriendo pastores, se
señala por segunda vez el día 6 de junio siguiente
y hora de las doce, con el tipo de su tasación del
75 por 100, que sirvió para la primera, y no con-
curriendo pastores a la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio siguiente
y hora de las doce.

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora para el mismo día de la semana
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida.

Quienes quieran participar en estas subastas, lo
harán ateniéndose a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el fijado en la
escritura de préstamo hipotecario y que luego se
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores
a dicho tipo; para la segunda, servirá de tipo el
75 por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo
para la tercera subasta.


